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Proyecto de Ley Nº 

-RESOOELA REPÓBUCA 
- Aft~OEWJ.me OOCU\~IO LEY QUE CREA EL FONDO NACIONAL 

DE DESARROLLO CAFETALERO 
(FONDECAF) 

Congresista ae la República MARITA HERRERA ARÉVALO, en ejercicio del 
recho que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política de Estado, y 

conforme a los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, 
propone el siguiente Proyecto de Ley. 

LEY QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CAFETALERO 
(FONDECAF) 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto promover el desarrollo de la actividad cafetalera, 
mediante la creación del Fondo Nacional de Desarrollo Cafetalero (FONDECAF), 
como un fondo intangible y permanente destinado al fortalecimiento del sector 
cafetalero. 

Artículo 2.- Composición del FONDECAF 
Los ingresos del FONDECAF están constituidos de la siguiente manera: 
a) Un aporte por quintal de café exportado o importado, el mismo que será fijado 

por el Consejo de Administración del FONDECAF. 
b) Un aporte equivalente al 1 % de lo recaudado por el Gobierno Central por 

concepto de Impuesto a la Renta de las empresas dedicadas a la 
comercialización de café. 

c) Las donaciones nacionales e internacionales, sean públicas o privadas y/o 
provenientes de la cooperación nacional e internacional. 

d) Otras fuentes de financiamiento. 

Artículo 3.- Fines del FONDECAF 

Los recursos del FONDECAF se destinan única y exclusivamente para los siguientes 
fines: 
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a) Garantizar el pago de obligaciones asumidas por los caficultores ante 
AGROBANCO e instituciones del Sistema Financiero. 

b) Financiamiento de proyectos productivos para el sector cafetalero. 
c) Asistencia técnica para el desarrollo de capacidades de los caficultores. 
d) Investigación científica para uso de tecnologías competitivas y sostenibles. 
e) Promoción y publicidad del café peruano para fortalecer su posicionamiento a 

nivel mundial y fomentar su consumo interno. 
f) Reestructuración del Plan Nacional de Renovación de Cafetales. 
g) Otros que se establezcan por normas reglamentarias. 

Artículo 4.- Administración del FONDECAF. 

El FONDECAF es administrado por un Consejo Nacional compuesto de la siguiente 
manera: 

a) Un representante del Ministerio de Agricultura y Riego, quien lo preside. 
b) Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas. 
c) Un representante de los productores cafetaleros, a nivel nacional. 

El Reglamento de la presente Ley establecerá las funciones y atribuciones del Consejo 
Nacional de Administración del FONDECAF, el cual aprueba las normas 
complementarias que correspondan para el ejercicio de las mismas, dentro del marco 
legal vigente. 

Artículo 5.- De la cobranza de las deudas 

Las medidas de cobranza administrativas y/o judiciales impuestas a los caficultores 
por las deudas generadas como consecuencia de la Roya Amarilla del Cafeto, ante 
AGROBANCO e instituciones del Sistema Financiero, quedan suspendidas en forma 
definitiva, con la entrada en vigencia de la presente norma. 

Artículo 6.- Del control 

La Contraloría General de la República ejerce sus funciones de control establecidos 
por Ley respecto a la administración de los recursos del FONDECAF y cualquier otro 
asunto de su competencia, de acuerdo a la ley de la materia. 

Asimismo, el Presidente del Consejo Nacional de Administración del FONDECAF 
informa anualmente a la Comisión Agraria del Congreso de la República, dentro del 
primer trimestre de cada año, respecto a la administración de los recursos a su cargo, 
así como sus funciones y competencias establecidas en las normas reglamentarias. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- Reglamentación. 

El Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Agricultura y Riego y el Ministro de Economía y Finanzas, aprueba el reglamento de la 
presente Ley, en un plazo máximo de treinta días (30) días calendario contados a 
partir de la publicación de la presente norma. 

SEGUNDA.- Cumplimiento. 

El cumplimiento de la presente Ley se efectuará con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Agricultura y Riego y Ministerio de Economía y Finanzas, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

TERCERA.- Derogación. 

Deróguese toda norma que contraviene a lo establecido en la presente Ley. 

Lima, 29 de Octubre de 2018. 

_5___)· ~ ~~ 
..SON 1 ¡.::,.. e_t_i+iv-t._ R ~~ ~. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

La Constitución Política del Perú en su artículo 44 contempla como uno de los deberes 
primordiales del Estado el "promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación". Por su parte, el artículo 
59 del mismo cuerpo legal establece lo siguiente: 

"Artículo 59º.- El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la 
libertad de trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria. El 
ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, 
ni a la seguridad pública. El Estado brinda oportunidades de 
superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad; en tal 
sentido, promueve las pequeñas empresas en todas sus 
modalidades" (el resaltado es nuestro). 

En tal sentido, se tiene que el sector cafetalero está compuesta entre otros, por 
pequeños productores que se han venido organizando y agrupando con el transcurso 
de los años con la finalidad de poder acceder en forma competitiva a mercados, sean 
nacionales o extranjeros, y de esta manera generar oportunidades de negocios auto 
sostenibles. 

Sin embargo, conforme es de público conocimiento la enfermedad de la Roya Amarilla 
del Cafeto ha afectado a miles de productores, especialmente a aquellos que no 
cuentan con mayores recursos para afrontar dicha problemática, lo cual originó qué 
mediante Decreto Supremo Nº 113-2013-PCM se declare en Estado de Emergencia 
las zonas cafetaleras de los departamentos de Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, Junín, Paseo, Puno, San Martín, Ucayali y Piura, incluido los valles 
de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM). 

Posteriormente, mediante Resolución Ministerial Nº 0300-2013-MINAGRI, se aprueba 
el Programa de Financiamiento para la ejecución de un Plan Nacional de Renovación 
de Cafetos y consolidación de deuda de productores cafetaleros, y se crea asimismo 
el Consejo Regional del Café de la Selva Central. En tal sentido, se encarga al 
Ministerio de Agricultura y Riego la aprobación del Plan Nacional de Renovación de 
Cafetos, que se ejecutaría por etapas y bajo la supervisión técnica del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria (INIA) y el Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
(SENASA). 

Sin embargo, es poco lo que se ha podido avanzar a través de este Plan Nacional de 
Renovación de Cafetos, precisando incluso que los avances registrados muestran 
marcadas diferencias según cada región afectada, tal y como se indica en el 

'!¡ 
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documento de trabajo denominado "Línea de Base del Sector Café en el Perú", 
elaborado y publicado en el marco del Programa de Commodities Verdes, iniciativa 
global del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en los 
términos que a continuación se detallan: 

REPORTE COMPARATIVO DE AVANCES E INVERSIONES DEL PNRC - MINAGRl1 

Superficie afectada e incidencia 
de roya amarilla al 2013 

Supe,rflcie Superficie Ha Nivel 
. • total café af'ectada severamente Incidencia 

Regte>n (ha) por roya {ha) afectadas 2013 de roya {%) 

Reporte de avance p_or departamentos 
del PNRC a diciembre 2016 

Amazonas 42 74400 19 23491 8600,00 64,52 2 521 23 646418 5,90% 
Ay¿icucho 8 782 00 7 903 87 4200,00 32,07 544 4640 692 1,17% 
Cajamarca 73 09800 47 513 56 12 000,00 39,36 2483 25 047134 6,25% 
Cusco 52 223 00 29 162 42 9 660,00 68,60 1 727 19 201.488 4,79% 
i+uanuco 16 819 00 l.1437 07 6 500,00 32,01 1078 8 286 738 2,07% 
Junín 107 904 00 80 927 89 l.8 000,00 70,64 22997 258 626 560 64,53% 
Lambayeque 18 198410 0,05% 
Paseo 11429 00 971467 3 200,00 33,00 2414 27067 039 6,75% 
Piura 467800 3 742 56 800,00 50,48 220 l. 789 522 0,45% 
Puno 8 213 00 6 570 45 2 400,00 39,28 508 4057 084 1,01% 
San Martln 93 688 00 70 265 83 14000,00 56,74 2 508 25 348416 6,32% 
Uc;iyali 197.S 00 3 963 50 640,00 37,86 272 2 865 197 0,71% 
Otras regiones 3 863 00 S/1 S/1 S/1 S/1 S/1 
TOTAL 42541600 29043673 68,27 37 290,00 400 774 698,00 100% 

Presupuesto total USS 122 038 580,39 

ruente. OE(E-MINAGRI. Reporte Semana 51. SENASA. 2013. Data PNRC. Diciembre 2016. Tasa de cambio: l USS = 3,0284. 

SuP.erflcle Monto Participación 
(ha) desembolsado (%) 

Estos resultados poco favorecedores también se reflejan en las exportaciones del 
producto café, el cual registra una variación porcentual de -1.2% entre junio de 2017 a 
junio de 2018: 

PRINCIPALES PRODUCTOS TRADICIONALES EXPORTADOS: JUNIO 20182 

(Millones de US$ de 2007) Variación porcentual 
Producto Jun.18/ Ene-Jun.18/ 

Jun. 17 Jun.18 Jun.17 Ene-Jun.17 

Cobre 1 583,3 1 729.6 9.2 3.4 

Zinc 250.0 321.0 28,4 49.2 

Oro 356.3 313.1 -12, 1 0.6 

Derivados de petróleo 229.7 297.4 29,5 -3.6 

Harina de pescado 215,5 214.6 -0.4 -23.5 

Gas natural 84.3 123.0 46.0 15.0 

Plomo 163,7 106.5 -35.0 -4.7 

Estaño 36,9 40.4 9.4 -8,1 

Café 33.3 32.9 -1,2 4.2 

Hie!To 31.2 32.2 3.3 15.1 

Aceite de pescado 14.6 15.4 5,3 -23.4 
c erróte c crudo 18.0 11.6 .35.4 51.9 
Plata refinada 8.0 9,6 19,7 20.7 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Admlnlst:raclón Tributaria. 
Instituto Nacional de Estadistica e lnformética. 

1 http://www.pe.undp.org/content/peru/es/home/library/environment_energy/linea-de-base-del-sector-cafe 
en-el-peru.html (visitado el 03-09-2018). 
2 https ://www. inei .gob. pe/biblioteca-virtual/boleti nes/exportaciones-e-importaciones/1 / (visitado el 03-09- 
2018). 
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De la misma manera, según INEI en su Informe Técnico N° 08 - Agosto 2018 
denominado "Evolución de las Exportaciones e Importaciones", se advierte una 
importante caída en las exportaciones del café, según se precisa en la tabla siguiente: 

EXPORTACIONES FOB- SEGÚN SECTOR ECONÓMICO: 2017 - 2018 
(Miles de US dólares)? 

1017 1018 Scto,Ewn~o 
Set Oct 

""" 
0k: El>• F•b l.tlr Abr tA.-y Jon Jun .1,1 Ago 

Toui 37599n 3353102 3 908 932 4 246 184 3878713 4 105 156 4 454 286 3961 554 3 567366 4 082 871 3 730 366 4117 587 4 429 927 
~oduct» trat&kxu)n 2814722 H53807 28n 196 3 238 903 2838600 3 036016 3 195 25'9 2819 354 2 564 493 3 050 852 2 686 835 2987826 3 324 094 
PHqutro 314648 298526 168 306 88065 39492 23371 9 152 11 288 127479 168 528 70 914 273 72S 360 108 
ttamadof()sr-...1cb 235620 254 462 136216 57 969 16642 10059 3 335 4 282 80746 14~ 014 :is 44S 263440 327 W! 
AOOHldO P(Q' • ..lli10 29028 4406S 32000 JO 105 22~ 13 302 5818 ] (X)!; 4673'1 2'3514 35 467 tO,oo 37959 

A91i<ola 40206 66634 97 363 114 706 145070 124156 90 711 41526 35130 15 403 15 678 233n 42 288 
A!9Jól» 10S 132 121 1 4 22 66 m, ~..,6 :m 
Ar,,;;:, 18 22 32 &15 7001 1996 1014 198 5067 27 ~ 40 20 
jj 370&4 64057 93401 111039 117164 105 669 78 734 41 377 24043 10 217 7 457 16233 j6 1· 

Ros.» 3002 2423 3809 2 821 20301 16491 10963 5951 5998 5 093 8037 6!>34 san 
Nlntro 2260237 1 76'414 2 305 793 2 768127 2342145 2 550 337 25939n 2 333 852 2 175333 2 523 610 2 305 976 2379841 2 551 733 

(;o!¡" 1185969 639637 1183 147 1501109 1233014 1417 458 1425 285 1225 692 1 0938>7 1 352 237 l 245805 1 '67032 1 510 608 
<O 27805 30815 37 2!>3 41476 60&1 47 095 47 004 47 79,1 52467 •19 718 ?8 '13 45!,.'l' 31 058 

?Ut.J •o1:nda 10686 9194 10,m 8 568 11696 10!:-01 10160 10810 8707 10~ 10543 12:¼,$ 1,516 
P'.ar"' 149147 134127 161 380 184 9JO 167845 162 373 173 761 128 939 167134 125001 137 364 126129 '.07 115 
ble 1886& 154 768 156 751 233 757 234 654 242 974 314 370 211626 251624 2!>3399 .2Y3 l9S m vs: nJ,03 

º"' 639544 530357 688 03) 725632 613538 607 523 634 !<i2 641 ?44 537!>32 64? 130 56464? 630~6 570 /•17 
Ev.aro 27 '!IYl 31232 34 246 31376 33122 25806 2a 415 33117 24332 28 368 35 497 2936.:, 31 2 .,, 31094 33684 34 5!,6 41Z7P, 42015 36000 59813 34 628 44099 62 2!>6 46 418 414&. 65 103 

Ptttb»o y 'a-11 l'lillt M 199628 2:24 234 305 734 268 005 311893 338 151 401 423 426 689 226551 343 312 294 267 310887 3&9 965 
P.-Odv<IDs no •dcion•• 945647 992721 1022078 994 803 1028'14 1 058 231 1246514 1130 212 993911 1 017 937 1030082 1118743 1 095 763 
;grq,ecwno 382111 438610 445 702 417616 466396 50699-1 ó-13002 578 573 396541 J&1~ 387 328 454 709 •1?7058 
te>dl 101502 118401 110 766 123 676 111991 1~000 116011 101303 103371 1202'.5 111638 1q 
~SQUlrO 127 321 8709:l 78925 61515 58000 67 675 92 406 90568 1(M1:> 1JS 19-1 1379J7 '.606!>7 

°'"'"' 113062 112023 1\9 544 127025 174 461 123508 126 718 170608 131675 1273¡7 135%>3 1378$1 
M~árnocált«> 38665 47 421 49037 4!l 101 50038 53943 51007 47 612 50264 5() 268 44 144 412Cú 
/.iJOIOfi'.-ít~Uf\100 82617 86294 100628 111812 100507 94 423 108 075 100370 11~594 118065 114 '.342 107614 

).'JroflJ O) rroi.aica 53597 49200 59 371 48612 59828 51767 54 784 47 110 44836 57 700 51138 48<•34 
f;'n 46753 53682 58103 56 44S 571~ 53&35 54 452 44 059 45716 4979,/ 52132 sszo- 52 2\:0 

• º"'" 9608 6573 9658 124n 11699 10 909 12 513 11 988 8961 14 081 13 449 11017 10 071 
Hot.l: lilf°""*lÓt'I Dl<flfiMW\M. 
knmt.«: SuPfl"lnleldench N•óonwl d• Adu.n.a~ y Admatiu,-ad,ó,n Trib.,t.iÑ. 

Ahora bien, de lo antes expuesto se advierte la necesidad de adoptar mecanismos y 
medidas para el fortalecimiento del sector cafetalero, teniendo en cuenta el impacto 
negativo de enfermedades como la Roya Amarillo del Cafeto, lo cual ha dado lugar 
que miles de pequeños productores soliciten préstamos que se han convertido en 
impagables al agudizarse la problemática del café, sin darse una atención idónea por 
parte de las entidades competentes. 

Ello resulta aún más cuestionable si tenemos en cuenta que los principales distritos 
con la mayor cantidad de café cultivable en el país representan asimismo uno de los 
que registran los más altos índices de pobreza a nivel nacional. En efecto, según el 
documento de trabajo denominado "Línea de Base del Sector Café en el Perú" antes 
citado se precisa los principales distritos con la mayor cantidad de café cultivable en el 
país, los cuales a su vez registran los mayores índices de pobreza según su 
correlación IDH e ingreso familiar, tal como se advierte de los cuadros siguientes: 

3 https://www.inei.gob.pe/biblioteca-virtual/boletines/exportaciones-e-importaciones/1 / (visitado el 03-09- 
2018). 
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PRINCIPALES DISTRITOS CON LA MAYOR CANTIDAD DE CAFÉ CULTIVABLE4 

í~'f~~rl:~mento Provincia Distrito Superficie} de Distribución ~ , . ·. ·. · cultivo cafe (ha) porcentual 
1 Junin Satipo Mazamari - Pangoa 23 223,30 <S,5% 
2 Junín Chancha mayo Pichanaqui 20 528,64 4,8% 
3 Cusco La Convención Echarate 19106,22 4,5% 
4 Junín Chancharnayo Perene 18 593,15 4.4% 
5 5;:in Martín Moyo bamba Moyobamba 16 021,88 3,8% 
6 Cojc rnnr ca San Ignacio La Coipa 10 970,56 2,6% 
7 Caja marca San Ignacio San Ignacio 10 073,22 2.4% 
8 Jurnn Satipo Rio Negro 9 385,91 2,2% 
9 Junin Satipo Río Tambo 9 245,60 2,2% 
10 Jurnn Satipo Satipo 9180,56 2,2% 
11 Cusco La Convención Quellouno 9009,94 2,1% 
12 Caja marca San Ignacio San Jose de Lourdes 7 881,44 1.9% 
13 San Martín Moyobamba Jepclacio 6 581,66 1.5% 
14 Sa n Marlin Larria s Alonso de Alvarado 6298,86 1.5% 
15 San Martín Moyobamba Soritor 6 073,05 1.4% 
16 San Martin Bellavista Bajo Biavo 5 868,30 1.4% 
17 Amazonas Rodríguez de Mendoza Omia 5 668,46 1,3% 
18 Arna zonas Utcubamba Lonya Grande 5 457.22 1.3% 
19 Puno Sandia San Pedro de Putina Punco 5 363.97 1,3% 
20 P;isco Oxapampa Villa Rica 5 282,27 1,2% 
21 Cajamarca San Ignacio Chirinos 4698,79 1,1% 
22 Cusco Calca Yanatile 4 598,51 1.1% 
23 Caja marca San Ignacio Tabaconas 4454,27 1,0% 
24 San Martín Huallaga Saposoa 4076,09 1,0% 
25 Junin Chancharnayo San Luis de Shuaro 3 990,63 0,9% 
TOTAL 231632,50 54,45% 

M:Y•@ffift 
1 Mazarnari 
2 Pangoa 
3 Pichanaqui 
4 rcharate 
5 Pere...-H~ 
6 Moyob.:imba 
7 La Coipa 
8 San Ignacio 
9 Río Negro 
10 R10 Tan~1bo 
11 Satipo 
12 Qucllouno 
13 San Jose de Lourdes 
14 J,-,p<-'1.icio 
lS Alonso De Alvarado 
16 Soritor 
17 Bajo Biavo 
18 Ornia 
19 Lonya Grande 
20 San Pedro de Putina Punco 
21 Villa Rica 
22 Chirinos 
23 Yanatile 
24 T,·lbdcon.-1~ 
25 Saposo..-, 
26 San luic; de Shuaro 

ruenh?~ CrNAGRO-PNUD, :.lOJ 2 

S2088 120 0,3756 604 
55076 110 0,2212 1Sl3 252,0 1148 
62 216 93 0,3785 59.l 407,8 641 
45 357 129 0,3396 767 428.4 592 
68 364 87 0,3578 682 394,5 676 
76915 74 0.4253 446 547,1 409 
20609 267 0.28S8 1080 278,l 1048 
36 373 157 0,3697 624 442,3 558 
28054 191 0,3510 716 361,7 772 
47 728 126 0.2599 1239 230,6 1258 
40613 139 0.4208 460 S59,2 392 
17 325 307 0.2931 1029 291.0 1006 
20924 262 0,2S79 1251 263,l 1102 
20 393 271 0,2971 1000 327,9 891 
J.7 S11 304 0,2818 1098 338,8 862 
29 746 181 0.3033 96S 32S.2 898 
16368 324 0,2529 1294 279,2 1043 
8905 566 0.2791 1116 339.4 860 
10 351 493 0.3318 799 360,6 782 
12 565 423 0,4545 373 541,8 415 
19776 281 0,3821 S77 S08,3 462 
14 399 369 0.2995 986 315.4 924 
12 708 417 0,2907 1042 354.9 803 
20 634 266 0,2200 1S24 158,0 1576 
11789 447 0,3604 673 432.6 586 
7 284 663 0.3534 706 392.S 681 

Es por estas razones que se propone la presente iniciativa legislativa a fin de declarar 
de necesidad pública y preferente interés nacional la creación del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cafetalero (FONDECAF), como un fondo intangible y permanente destinado 

4 http://www.pe.undp.org/content/peru/es/home/library/environment_energy/linea-de-base-del-sector-cafe 
en-el-peru.html (visitado el 03-09-2018). 
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al fortalecimiento del sector cafetalero, el cual será destinado única y exclusivamente 
para garantizar el pago de obligaciones asumidas por los caficultores ante 
AGROBANCO e instituciones del Sistema Financiero, hasta su cancelación total, 
asistencia técnica para el desarrollo de capacidades de los caficultores, investigación 
científica para uso de tecnologías competitivas y sostenibles, promoción y publicidad 
del café peruano para fortalecer su posicionamiento a nivel mundial y consumo 
nacional, reestructuración del Plan Nacional de Renovación de Cafetales, entre otros 
que se establezcan por normas reglamentarias. 

11. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

El presente proyecto de ley es acorde con lo establecido en la Constitución Política del 
Perú en su artículo 44, el cual contempla como uno de los deberes primordiales del 
Estado el "promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación". Asimismo, es acorde con lo establecido 
por el artículo 59 del mismo cuerpo legal. 

111. ACUERDO NACIONAL 

La iniciativa legislativa es acorde con la Política Nº 11 referida a la Equidad y Justicia 
Social, en su objetivo 1 O referente a la "Reducción de la pobreza": 

"Nos comprometemos a dar prioridad efectiva a la lucha contra la 
pobreza y a la reducción de la desigualdad social, aplicando políticas 
integrales y mecanismos orientados a garantizar la igualdad de 
oportunidades económicas, sociales y políticas (. . .). En tal sentido, 
privilegiaremos la asistencia a los grupos en extrema pobreza, excluidos 
y vulnerables." 

Asimismo, es acorde con la Política Nº 111 referida a la Competitividad del País, en su 
objetivo 18 referente a la "Búsqueda de la competitividad, productividad y 
formalización de la actividad económica": 

"Nos comprometemos a incrementar la competitividad del país con el 
objeto de alcanzar un crecimiento económico sostenido que genere 
empleos de calidad e integre exitosamente al Perú en la economía 
global(. . .). 
Con este objetivo el Estado: (a) consolidará una administración eficiente, 
promotora, transparente, moderna y descentra/izada, (b) garantizará un 
marco legal que promueva la formalización y la competitividad de la 
actividad económica (. . .)" 
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IV. ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO 

BENEFICIOS COSTO 
• Fortalecerá el sector cafetalero a nivel • El cumplimiento de la presente 
nacional. iniciativa legislativa se efectuará con 

• Generará mecanismos de cargo al pliego presupuesta! del 
financiamiento para proyectos Ministerio de Agricultura y Riego y 
productivos del sector cafetalero. Ministerio de Economía y Finanzas, 

en cuanto a la conformación del 
Consejo Nacional de Administración 
del FONDECAF, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro 
Público. 

• Promoverá la asistencia técnica para el 
desarrollo de capacidades de los 
caficultores. 

• Se propiciará la investigación científica 
para uso de tecnologías competitivas y 
sostenibles. 

• Se adoptarán políticas, estrategias, 
medidas y mecanismos para la 
promoción y publicidad del café 
peruano a fin de fortalecer su 
posicionamiento a nivel mundial. 

• Se optimizará el Plan Nacional de 
Renovación de Cafetales, mediante su 
reestructuración- 

Lima, 29 de Octubre de 2018. 
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